
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310500220210026600 Ordinario Alvaro  Escorcia 
Gutierrez

Ilk Ingeneria, Luis 
Alfredo Del Rio Foliac

16/08/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Señalar El Día 28 De 
Agosto De 2023 A La 1:00 
P.M. Para Continuar Con 
La Celebración De La 
Audiencia De Tramite Y 
Juzgamiento Que Trata El 
Artículo 80 Del Cptss. La 
Diligencia Se Llevará A 
Cabo Virtualmente 
Mediante El Uso De La 
Herramienta Lifesize. Los 
Interesados Deberán 
Conectarse A Través Del 
Siguiente Enlace: 
Https:Call.Lifesizecloud.Co
m18672293 

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA

Secretaría

Código de Verificación

d7d119ab-60f9-4549-bdcc-8b00e7f466a2

Número de Registros: 8
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13001310500220220010400 Ordinario Audis Esther Racero 
Patiño

Asistencia Medica 
Inmediata Servicios De 
Ambulancia Prepagada 
S.A

16/08/2023 Auto Fija Fecha - 
Resuelveprimero: Señalar 
El Día 23 De Octubre De 
2023 A Las 2:00 Pm, Para 
Realizar La Continuación 
De Audiencia De Trámite Y 
Juzgamiento De La 
Referencia. La Diligencia 
Se Llevará A Cabo 
Virtualmente Mediante El 
Uso De La Herramienta De 
Lifesize. Los Interesados 
Deberán Conectarse A 
Través Del Siguiente 
Enlace: 
Https:Call.Lifesizecloud.Co
m19033632

13001310500220160033700 Ordinario Boris  Sierra Villero Seguros De Vida Alfa S 
A

15/08/2023 Auto Decide - Primero: 
Avocar El Conocimiento 
Del Presente Proceso, Por 
Las Razones Que Se 
Dejaron Expuestas En La 
Parte Motiva De Este 

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA

Secretaría

Código de Verificación
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Proveído.Segundo: Dejar 
Sin Efectos La Providencia 
De Fecha Tres (3) De 
Mayo De 2023, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este 
Proveído.Tercero: Señalar 
El Nueve (9) De Octubre 
De 2023 A Las 10:00 A.M., 
Para Celebrar Audiencia 
Obligatoria De Conciliación, 
Decisión De Excepciones 
Previas, Saneamiento, 
Fijación Litigio, Decreto 
Pruebas, Y En Caso De 
Tener Todos Los 
Presupuestos Procesales, 
Audiencia De Tramite Y 
Juzgamiento. La Diligencia 
Se Llevará A Cabo 
Virtualmente Mediante El 
Uso De La 

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Herramientalifesize. Los 
Interesados Deberán 
Conectarse A Través Del 
Siguiente 
Enlace:Https:Call.Lifesizecl
oud.Com19030268

13001310500220190031200 Ordinario Eli  Menco Torres Atiempo Servicios 
S.A.S., Seatech 
Internacional Inc

15/08/2023 Auto Decide - Primero: 
Avocar El Conocimiento 
Del Presente Proceso, Por 
Las Razones Que Se 
Dejaron Expuestas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído.Segundo: Dejar 
Sin Efectos La Providencia 
De Fecha Tres (3) De 
Mayo De 2023, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este 
Proveído.Tercero: Tener 
Como Notificada Por 
Conducta Concluyente A 
La Demandada Atiempo 

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Servicios S.A.S., De 
Conformidad Con Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia.Cuarto: Admitir 
La Contestación De 
Demanda Presentada Por 
Las Demandadas Seatech 
International Inc. Y Atiempo 
Servicios S.A.S., De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Quinto: 
Reconocer Personería 
Jurídica Al Abogado 
Alberto Elías Fernández 
Severiche, Identificado Con 
C.C. 73.165.686 Y T.P. No. 
90.366 Del C.S. De La J., 
Para Actuar En Calidad De 
Apoderado Judicial De La 
Demandada Seatech 

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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International Inc., En Los 
Términos De Conformidad 
Con El Poder A Él 
Conferido Y A La Dra. 
Johanna Patricia Hurtado 
Peñaranda Identificada 
Con La C.C. 1.047.390.330 
Y T.P. 181.536 Del C.S De 
La J. Para Actuar Como 
Apoderada Judicial De 
Atiempo Servicios S.A.S. 
Conforme Al Poder 
Aportado.Sexto: Admitir La 
Reforma De Demanda 
Presentada Por La Parte 
Demandante, De 
Conformidad Con Las 
Razones Que Se Dejaron 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Séptimo: 
Notifíquese Y Córrasele 
Traslado De La Reforma 

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA

Secretaría
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De La Demanda A Las 
Demandadas, Seatech 
International Inc. Y Atiempo 
Servicios S.A.S. Por El 
Término Legal De Cinco (5) 
Días En Virtud Del Artículo 
28 De C.P.T Y S.S.

13001310500220190024100 Ordinario Francisco Gerardo 
Paiva Bravo

Reficar Sa, Cbi 
Colombiana S A

15/08/2023 Auto Decide - 
Resuelveprimero: Dejar Sin 
Efecto El Auto De Fecha 03 
De Mayo De 2023 Y 
Avocar Nuevamente El 
Conocimiento Del Presente 
Caso, De Conformidad Con 
Lo Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Admitir La Contestación De 
Demanda Presentada A 
Través De Apoderado 
Judicial Por La Demandada 
Cbi Colombiana S.A. En 
Liquidación Judicial, De 

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Tercero: 
Aceptar La Renuncia Del 
Poder Presentada Por La 
Apoderada De Cbi 
Colombiana S.A., V.T. 
Servicios Legales S.A.S. 
Nit 900454069, 
Representada Legalmente 
Por La Dra. Beatriz 
Eugenia Vélez Vengochea 
C.C. 32720992, Toda Vez 
Que Cumple Con Los 
Requisitos Preceptuados 
En El Artículo 76 Del 
Cgp.Cuarto: Admitir La 
Contestación De Demanda 
Presentada A Través De 
Apoderado Judicial Por La 
Demandada Refinería De 
Cartagena S.A.S., De 

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Quinto: 
Reconocer Personería 
Jurídica A La Compañía 
V.T. Servicios Legales 
S.A.S. Identificada Con Nit. 
No. 900.454.069, Para Que 
Actúe En Calidad De 
Apoderada Judicial De 
Reficar S.A., Y En 
Representación De Esta A 
La Dra. María Mónica 
Panizza Salcedo 
Identificada Con C.C. 
1047458607 Y T.P. N 
304612 Del C.S. De La J, 
De Acuerdo Con Las 
Facultades Conferidas En 
El Memorial Poder.Sexto: 
Aceptar El Llamamiento En 
Garantía A La Compañía 

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Aseguradora De Fianzas 
S.A. Confianza S.A. Y 
Liberty Seguros S.A., En 
Los Términos Solicitados 
Por La Demandada 
Reficar, Por Los Motivos 
Antes Expuestos. Séptimo: 
Citar A Los Llamados En 
Garantía Compañía 
Aseguradora De Fianzas 
S.A. Confianza S.A. Y 
Liberty Seguros S.A., Para 
Que Intervengan En El 
Proceso, Y Para Tal Efecto 
Se Les Concede Un 
Término De Diez (10) Días, 
A Partir De La 
Correspondiente 
Notificación.Octavo: 
Notificar A Las Llamadas 
En Garantía De Este 
Proveído, De Conformidad 
Con Lo Dispuesto En Los 

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Artículos 291 A 293 Del 
Cgp, 41 Del Cptss Y 8 De 
La Ley 2213 De 
2022.Noveno: Se Le 
Concede A Reficar El 
Termino De Seis (6) Meses 
A Fin De Notificar Del Auto 
Admisorio De La Demanda 
A Las Llamadas En 
Garantía, Vencido El Cual, 
De No Haberse Notificado, 
Se Declarará Ineficaz Su 
Llamamiento Y Se 
Continuará Con El Trámite 
Del Proceso.Décimo: 
Notificar De La Presente 
Demanda A La Agencia 
Nacional De Defensa 
Jurídica Del Estado; Y Al 
Ministerio Público, De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
612 Del Cgp, Y Lo 

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Expuesto En La Parte 
Motiva.Undécimo: Vincular 
Y Notificar Por Parte De La 
Secretaría Del Despacho, 
Al Dr. Camilo Alberto 
Guzmán Prieto En Su 
Calidad De Liquidador De 
Cbi Colombiana S.A. En 
Liquidación Judicial, En La 
Forma Establecida En El 
Artículo 8 De La Ley 2213 
De 2022.Duodécimo: Una 
Vez Se Complete La 
Notificación En Debida 
Forma, Se Procederá 
Continuar Con El Trámite 
Respectivo.

13001310500220190010600 Ordinario Genesis Andreina 
Miranda Torres

Constumar Del Caribe 
S.A.S.

15/08/2023 Auto Decide - Cuarto: 
Como Consecuencia De Lo 
Anterior, Dar Por 
Terminado El Proceso 
Contra Construmar Y 
Asociados Sas, Conforme 

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA

Secretaría

Código de Verificación
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A Las Razones Que Se 
Dejaron Expuestas.Quinto: 
Admitir La Contestación De 
Demanda Presentada Por 
La Compañía De Seguros 
Generales Bolívar S.A., De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Sexto: 
Reconoce Personería A La 
Dra. Daniela Andrea Vega 
Montaño, Identificada Con 
La Cc. No. 1.047.440.312 Y 
T.P. No. 293.405 Del C. S 
De La J. Para Actuar Como 
Apoderada Judicial 
Sustituta De Seguros 
Generales Suramericana 
S.A. Conforme Al Poder De 
Sustitución Otorgado Por El 
Dr. Juan Guillermo 
Hincapié Molina.Séptimo: 

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Señalar El Cuatro (4) De 
Octubre De 2023 A Las 
09:30 A.M., Para Celebrar 
La Audiencia Obligatoria 
De Conciliación, Decisión 
De Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fijación 
Litigio, Decreto Pruebas, Y 
En Caso De Tener Todos 
Los Presupuestos 
Procesales, Audiencia De 
Tramite Y Juzgamiento. La 
Diligencia Se Llevará A 
Cabo Virtualmente 
Mediante El Uso De La 
Herramienta Lifesize. Los 
Interesados Deberán 
Conectarse A Través Del 
Siguiente Enlace: 
Https:Call.Lifesizecloud.Co
m19024479octavo: Sin 
Costas Por Las Razones 
Que Se Dejaron Expuestas 

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA

Secretaría

Código de Verificación
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En La Parte Considerativa 
De Este Proveído.Primero: 
Avocar El Conocimiento 
Del Presente Proceso, Por 
Las Razones Que Se 
Dejaron Expuestas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído.Segundo: Dejar 
Sin Efectos La Providencia 
De Fecha Tres (3) De 
Mayo De 2023, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este 
Proveído.Tercero: Aceptar 
El Desistimiento De Las 
Pretensiones De La 
Demanda Contra 
Construmar Y Asociados 
Sas, Presentado Por 
Miguel Ávila Cerén Por 
Intermedio De Apoderado 
Judicial, Conforme A Lo 

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Cuarto: Como 
Consecuencia De Lo 
Anterior, Dar Por 
Terminado El Proceso 
Contra Construmar Y 
Asociados Sas, Conforme 
A Las Razones Que Se 
Dejaron Expuestas.Quinto: 
Admitir La Contestación De 
Demanda Presentada Por 
La Compañía De Seguros 
Generales Bolívar S.A., De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Sexto: 
Reconoce Personería A La 
Dra. Daniela Andrea Vega 
Montaño, Identificada Con 
La Cc. No. 1.047.440.312 Y 
T.P. No. 293.405 Del C. S 

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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De La J. Para Actuar Como 
Apoderada Judicial 
Sustituta De Seguros 
Generales Suramericana 
S.A. Conforme Al Poder De 
Sustitución Otorgado Por El 
Dr. Juan Guillermo 
Hincapié Molina.Séptimo: 
Señalar El Cuatro (4) De 
Octubre De 2023 A Las 
09:30 A.M., Para Celebrar 
La Audiencia Obligatoria 
De Conciliación, Decisión 
De Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fijación 
Litigio, Decreto Pruebas, Y 
En Caso De Tener Todos 
Los Presupuestos 
Procesales, Audiencia De 
Tramite Y Juzgamiento. La 
Diligencia Se Llevará A 
Cabo Virtualmente 
Mediante El Uso De La 

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA

Secretaría

Código de Verificación
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Herramienta Lifesize. Los 
Interesados Deberán 
Conectarse A Través Del 
Siguiente Enlace: 
Https:Call.Lifesizecloud.Co
m19024479octavo: Sin 
Costas Por Las Razones 
Que Se Dejaron Expuestas 
En La Parte Considerativa 
De Este Proveído.

13001310500220000032000 Ordinario Jairo  Marrugo Gutierrez 
Y Otros

Farid  Char Abdala, 
Gustavo  Visbal Galofre, 
Alvaro  Cotes Mestre, 
Jabib  Char Abdala, 
Antonio  Char Chaljub, 
Joaquin Alfredo 
Diazgranados Alzamora, 
Inversiones Duque 
Aguilera Y Cia. Ltda., 
Carlos Emilio Duque 
Hoyos, Acondesa Ltda, 
Pedro  Echeverry A

15/08/2023 Auto Decide - Primero: 
Avocar El Conocimiento 
Del Presente Proceso, Por 
Las Razones Que Se 
Dejaron Expuestas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído. Segundo: Dejar 
Sin Efectos La Providencia 
De Fecha Tres (3) De 
Mayo De 2023, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este Proveído. 
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Tercero: Requerir A La 
Parte Demandante A Fin 
De Que Aporte Los 
Números De Identificación 
De Los Señores Carlos 
Emilio Duque Hoyos Y 
Gloria Mercedes Montaño, 
Conforme A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Este 
Proveído. Cuarto: Ordenar 
Rehacer La Notificación 
Del Dr. Dr. Eliecer Andrés 
Quesada Domínguez 
Como Curador Ad Litem De 
Los Herederos 
Indeterminados Del Señor 
Roberto Acuña Morales En 
Liquidación Y Del Dr. Guido 
Vergara Martínez Como 
Como Curador Ad Litem De 
La Señora Gloria Mercedes 
Montaño, Quienes Podrán 
Ser Notificados De La 
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Designación Del Cargo A 
Las Direcciones De Correo 
Electrónico 
Cascajal324hotmail.Com Y 
Givermarhotmail.Com 
Respectivamente. 
Envíense Por Secretaría La 
Respectiva Comunicación 
Conforme A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Este 
Proveído. Quinto: 
Abstenerse De Reconocer 
De Personería Jurídica Al 
Dr. Efraín Miranda Cañate, 
Por Las Razones Que Se 
Dejaron Expuestas. 

13001310500220190018300 Ordinario Jose Ariel Villareal Mejia Ecopetrol Sa   16/08/2023 Auto Decide - 
Resuelveprimero: 
Adiciónese Al Auto De 
Fecha 14 De Agosto De 
2023 Un Nuevo Numeral El 
Cual Quedaría De La 
Siguiente 
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Manera:Duodécimo: 
Aceptar La Renuncia Del 
Poder Presentada Por La 
Apoderada De Cbi 
Colombiana S.A., V.T. 
Servicios Legales S.A.S. 
Nit 900454069, 
Representada Legalmente 
Por La Dra. Beatriz 
Eugenia Vélez Vengochea 
C.C. 32720992, Toda Vez 
Que Cumple Con Los 
Requisitos Preceptuados 
En El Artículo 76 Del 
Cgp.Segundo: Vincular Y 
Notificar Por Parte De La 
Secretaría Del Despacho, 
Al Dr. Camilo Alberto 
Guzmán Prieto En Su 
Calidad De Liquidador De 
Cbi Colombiana S.A. En 
Liquidación Judicial, En La 
Forma Establecida En El 
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Artículo 8 De La Ley 2213 
De 2022.
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